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SUSPENSIÓN TEMPORAL DE FIRMAS BENEFICIADORAS POR CONCEPTO  

DE NO PRESENTACIÓN DE NÓMINA DE PRODUCTORES COSECHA 2023-2024  

 
 

Señores;  
Beneficiadores, Exportadores, Torrefactores y Comerciantes de Café  
 
Estimados Señores:   
 
Reciban un cordial saludo de parte del Instituto del Café de Costa Rica (ICAFE).  
  

Se le comunica al Sector que el día 20 de junio  los Señores de Junta Directiva en la Sesión N° 

2424 acordaron suspender temporalmente las operaciones de los agentes económicos por la NO 

presentación de la nómina de productores  de la cosecha 2023-2024.  

Esta suspensión se mantendrá hasta que las Firmas Beneficiadoras cumplan con su obligación, no 
pudiendo comercializar en la cosecha 23/24 ni en las cosechas futuras, así como tampoco podrá re-
cibir fruta de los productores para la cosecha 2024-2025, lo anterior bajo el amparo de las disposi-
ciones de la Ley Nº 2762, específicamente del numeral 128.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Cod Ente 
714 CECILIANO CAFE DE ALTURA S.A. 

1004 
MICROBENEFICIO CERRO PARAGUAS MICEPA 
S.A. 

1098 AGROINDUSTRIAL LA ESPERANZA S.A. 
1222 MICROBENEFICIO & TOSTADORA GAMBOA S.R.L. 
1329 ESTEBAN ALFONSO NAVARRO CASTILLO 
1332 JUAN JOSE MORA MORA 
1345 JUAN ABARCA MENA 

Cod Ente 

1645 
ASOC.COMUNI.INDIGENA DE PRO-
DUCT.AGROP.BORUCA ACIPRABO 

1652 HERMES MENA BONILLA 
1669 NOIRE MARILCE AGUILAR FALLAS 
1696 ELIBERTO NAVARRO VALVERDE 
1838 JENNY PATRICIA VASQUEZ AGUILAR 
1920 RANDALL JOSUE CARRANZA VILLALTA 

1924 
JH CAFE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

 
 
Atentamente,  
 
Original firmado 

 
Gustavo André Jiménez Elizondo  
Director Ejecutivo  


